
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA   

Radicación: N. 76-001-31-10-007-2021-00267-00 

Auto No. 793 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Incorporar el escrito presentados por la parte demandante, con la que indica que 
surtió la notificación de los demandados, sin ser tenida en cuenta para ese efecto 
toda vez que en la misma se indica un correo electrónico diferente al del Juzgado 
07 de Familia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Magy Manessa Cobo Dorado

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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